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que se determinen en el calendario de aplicación de la nueva ordena
ción del Sistema Educativo.

Lo que Comunico para su conocimiento Vefectos.
Madrid, 2S de marzo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, ~~Boletin Oficial del Estado» de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Illma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 30 de abrjJ de 1991 por la que se concede la
autorización. 'definitiva para su apertura y funcionamiento
al centro docente privado de Educación Preescolar «Nues
tra Señora del Buen Consejo», de Me/üla.

Examinado el expediente instruido a instancia de d~ña lnmacula-:
da Ríos Domínguez, en su calidad de representante de la titularidad
del centro docente priyado denominado (Nuestra Señora del Buen
ConsejO)~, sito cn 'Mclilla, con domicilio cn carrelera de Farhana, 92,
cn solicitud dc autorización definitiva para la apertura y funciona·
miento de un centro de Educación Preescolar, de acuerdo con lodis·
puesto en los artículos sexto y siguientes del Decreto 1855{1974, de 7
de junio.

Resultando 9uc'_dicho centro ha obtenido la autorización previa, a
que alu~e el.~rticulo 9u~nto del ~'! mencionado, por Resoluci6n
de I~ DlTeCClon Provmclal del MIOIsteno dc Educaci6n y Ciencia en
Melilla, de fecha 26 de febrero de 1991.

Resultando que la Inspección Técnica de Educación con fecha 17
de octubre de 1990 y,la Unidad Técnieade Construcciones con fecha
8 de noviembre de 1990, informan favorablemente el expediente a te
o,!r de.!o que ~isI?one el a~ículo noveno.de;l Decreto 1"855{1974, y Ja
DlrecclOn Provmclal de MelIna. en cumplImlcnto de lo dispuesto en el
artículo décimo del mismo Decrcto, lo~ eleva con propuesta favorable
a la Dirección General dc Centros Escolares con fecha 7 d~ marm de
1991. .. .

Vist.os: La .Ley General de Educación de cuatro ·de agosto de 1970
(c(Boletm Oficlal.de;l Estado». de 6 de agosto de 1970); la Uf orgánica
8{1985, dc 3 de Julio; reguladora del Derecho a la Educacion (<<Bole·
tío Ofici.al ~el Estado» de 4 de julio de,198S); el Decreto 1855{1974,
de 7 de Jumo (<<Boletín Oficial del Estado» de JO de julío de 1974) so
bre régimen juridico de las autorizaciones de los centros de enseñan·
za; la Orden mínisterialde 14 de agosto de 1975 «((Boletín Oficial del
EstadO)~ de 27 de agosto de 1975) por la que se aprueban los progra.
ma~ .de necesidades para la redaccion de proyectos de centros de Edu·
caclon General BáSica; la Ontenministerial de 24 de abril de' ·1975
«((Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo de 1975) sobre ré~m'Cn ju·
ridíco de las autorizacíones de centros no estatales deensenanza: la
Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del &ta·
do)~ de 2 de junio de 1978) sobrefJjací6n de Programas de Necesida·
des de C~tros .O? estatales de Educaci6n Preescolar y General Básica
y demás dispOSICIones complementarias.

Con~í~erand? 9ue el centro cuya. auto~ción se solicíta cumple
los reqmsltos cxlpdos por la normaUva en Vigor, según los informes
que se han menClo~8do.·, " .,'

Este Ministerio ha' d!spuesto: .'

Conceder 18 autorización definiiiv8 para su apertura y' funcion-a·
miento al centro docente priYado de Educaci6n· Preescolar denomina·
do (Nuestra Señora del Buen Consejo», sito en la carretera de'Farha-'
na, 92, de Meli1la, con cuatro unidades de Párvulos y capacidad para
160 puestos escolares (a razón de 40 púestos escolares por UDidadry
cuya titularidad será ostentada por la Congregación (cHenn.anas
Franciscanas de 105 Sagrados Corazones».

La presente, autorización podra revocarse en los supuestos delar·
tículo decimoquinto del Decreto 1855{1974, de 7 de junio.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación de adaptarse,
en cuanto a número de puestos escolares y relación maxima profesor{
alumnos por unidad escolar, a 10 que se disponga en desarrollo de la
Ley orgánica 1{1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis
tema Educativo.

Asimismo. el centro deberá proceder a la sustitución de las ense·
ñanzas a que se refiere esta Orden por las previstas en la dísposición
adicional octava 2.a) de la citada Ley en la forma y plazos que se de·
terminen en el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
Sistema Educativo.

Laque comunico p'ara su conocimiento y efectos. -
Madrid. 30 de abnl de 199I.~P. D. (Orden ministerial de 26,de QC

tubre de 1988, (Boletín Oficial del Estado~~ de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de Educacíón, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

20714 ORDEN dlf 1 de julio de 1991, por la que se autoriza el
, cese de acltlJickzdes del centro privado de Educación Prees

colar y General Básica «Entiesa». de Andorra (Teru;I).

Vísto el' expediente instruido a instancia del representante legal de
«Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima)~ en su condi·
c!~n de titular ~e~ .centro privado de E~ucación Pree~lar y Educa
C' on General Baslca concertada denoMmado (Endesa~) sito en calle
~scucha, número J, ~,?blado de Endesa, de Andorra (T~ruel). en solí
Cltud de cese de actiVidades docentes para el próximo curso escolar
199111992.

Resultando que .el mencionado expediente ha sído tramitado en
forma reglamentaria por la dirección Provincial 'del Departamento de
Terue1.

ReSultando que dicha Direcci6n Provincial ha elevado 'propuesta
sobre la referida petición. acompañando informes de loscorrespon·
díentes Servicios de Inspección y Planificación en sentido favorable.

Re~ul~~do q.ue el concierto 'e~ucativo que el centro tiene suscrito;
para dlCCISClS umdades de EducaCl6n General Básica se extinguirá en
virtud de tal cese. '

Vistos: La Ley General de Educación· dc fecha 4 'de agoSto de
1970 (<<Boletín Ofíc~al c:tel Estado» del 4 de julio de 1985) y el Decreto
1855{1974, de 7 de Jumo, sobre régimen jurídico de las autorizaciones
de los centros de enseñanza (<<Boletín Oficial del Estado» de. 10 de ju·
¡io de 1974).

Considerando que los alumnos del centro cuya clausura se solicita
tienen prevista su adecuada escolarización. por lo que la continuidad
de la enseñ8!lZ8 no se perjudica.

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar, de confonnidad con los informes emitidos, el cese de
actividades del centro docente privado de Educación preescolar y Ge
neral Básica denominado .«Endesa»,sito en' Andorra (Teruel), qu¡:.;.
dando nula la disposíción que autorizó el funcionamiento legal de di·
cho centro.

La presente Orden ministerial enlrará en !iigor con efectos del día
de la fecha. "

Lo que comunico para su conocimiento y efectos~
Madrid, I de julio de 199L-P. D. (Orden ministerial de 26 de oc·

tubre de 1988, «Boletin Oficial del Estado» de .28 de octubre), el Se·
cretario de Estado de Educaci6n, Alfredo Per&: Rubalcaba. .

Ilma. Sra. Directoraseneral de Centros Escolares.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDE!" de 26 de junio dé 1991 por la que se autoriza la
absorcIón de «Mutua Santa Marta», de la provincia de La
Coru"'!'> Mutua de A.ccidentes de Trabajo y Enfermedades
ProfeSIOnales de la Seguridad Social número 186, por
«Mutua CYCLOPS», Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
número J26.. . .. _

Visto el expediente inCOado en virtud de documentación presentada
en S;Olicitud de autoJización para que «Mutual.CYCLOPS», Mutua de
ACCidentes de TrabajO y Enfermedades Profesionales de la Seauridad
Social número 126, con domicilio social en Barcelona calle José
Tarradetlas. números 14 y 18, absorba a «Mutua Santa Marta». de la
provincia de La Coruña, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfenneda·
des. Profesionales de la Seguridad· Social número 186, con domicilio
SOCIal en La Coruña, calle Wenceslao Fernández Florez, números 2 y 4;
todo ello al amparo de 10 dispuesto en el artículo 46.2 del Reglamento
General sobre Colaboración .en la ·Gestión de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de julio), y. .

Teniendo en cuenta que por cada ·una de las Entidades solicitantes
se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidas en el Reglamento
General antes citado, acompañando· la solicitud de autorización de
absor:ción y la certificación de los acuerdos adoptados al efecto;

Visto Jo actuado, los preceptos legales citados y demás disposiciones
de general aplicación,

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están conferidas,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de I de julio de 1991, la absorción
por «Mutual CYCLOPS», Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme
dades Profesionales de la Seguridad Social número 126, de «Mutua
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Santa Marta». de la provincia de la Coruña, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
número 186, conservando la primera su· propia denominación y cau~
sando baja la segunda en el Registro de Entidades autorizadas para
colaborar en la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y
enfermedades -profesionales, sin que se abra respecto de ,la misma
proceso liquidatorio..

8egundo.-La Mutua absorbente se subrogará en todos. los derechos
y obligaciones de la, absorbida. _ _.

Tercere.-Autorizar el.cambio de titularidad a favor de la Entidad
absorbente de los depósitos constituidos en concepto de fianza rept
mentaria por la Mutua absorbida, debiendo continuar dichos depóSitos
hasta tanto no se solicite su regularización s" disposición del Ministerio
de Trabajn y 5eguridad Social.

Madrid, 26 de junin de 1991.-El Ministro, P. D. (Orden de 27 de
diciembre de 1990), el Secretario general para la Seguridad Social.
Adolfo Jiménez Femández.

Sr. Director general de Ordenación Jurídica y Entidades Colaborado~
o de la SegUridad Social. o o o • :

RESOLUCION de JI de julio de 1991, de /~ Diret:cidn
General de TrabfJjo. -por la, que. se dispone/a inscripción en,
el Registro y publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del' texto del Convenio Colectivo, 'para Artes Gr4licas.
Manipulados de Papel. Cartón, Editoriales e ,industrias
Auxiliares.

Visto el, texto del Convenio Colectivo de Artes Gráficas, Manipula
dos ge Papel. 'cartón. Editoriales e'fndu!Jtrias Atixilia~ que fue-suscrito
con fecha" 29-de mayo-de 1991, de una parte, por la Federación Nacional'
de Industrias GráfIcas, en representación de las Empresas, y de otra,por;
UGT y ce.oo., en representación de los trabajadores, y de confonni·
dad con lo dispuesto en el articuln 90. apartadns 2 y 3, de la Ley 8/1980.
de 10 de marzo" del EsJatutn de los Trabajadores, y en el Real Decretn
1040/1981, de .2 de mayo, sobre Registro y Depósiln de Convenins
Colectivos'de Trabajo. " ' , .' '

E~ta Dirección Generatde ,Trabajo acuerda: '

Prime~.-brdenar ~ inscripción del citado Conveni~ Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo...Oisponer.su publicación en el.cBoletin Oficial del Estado».

Madrid, 31 de julio de 199 l.-La Directora general, Soledad C6rdnva •
Garrido. '

CONVENIO COLECTIVO PARA ARTES GRAFlCAS, MANIPU
LADOS DE PAPEL, CARTON. EDITORIALES E INDUSTRIAS

AUXILIARES

CAPíTuLO 1

EXTEN5ION

Aniculo 1.1. AMBrro TERRITORIAL

El presente ConveDlo es de apbcaaón obüptoria en todo d cemtono
del Estado Español. .

Aniculo 1.2. AMarrO FUNOONAL

Dentro del ámbllo enunctado en el aniculo 1.1. la apücaci6n del
Convenio será oblip.ona para t0da5 Iu Emptesu. Entidades o los
IIluciones. públicas o pnvaclu. y para lOs trabajadores de Iu mi.smas.
cuando aquellas se dediquen a las actividades de Anes Gráficas y sus.
lndustnas Auxiliares. M'Dlpulados de Papel y Canón y Editoriales.

A) Se entiende por Industnas de Anes Gráficas y Auxiliares. en
general. las que se dedlquen.luntaO separadamente, a la <omposición.
reprodUCCIón. grabado o Impresión. CRuno o más colora y por
cualqUIer sIStema; sobre papel. canón. tela. plútico, pelíallas o cual
quier otra matena. de toda clase de caracteres, dibujos o irnaaenes en
generat A título meramente ilustrauvo '! no limitativo. se entenderán
Ilh:luidas en este amblto funclonallas actiVIdades siauicntes:

al La composición de textos. ya sea manual. mecánica. fotocom·
pOSICión o cualquier otro SiStema o procedimiento.

b) La reprodUCCión de .extos o lmáaenes por cualquiera de lo.
distln.os sistemas Oprocedimientos: mauual (dibujo). fo.oFáfICO. fo
tomecanico. electrónu;o. etc.• sobre cualquier material sensible.

cl El grabado de textos o imágenes por cualquier procedimiento:
manual (artístico o artesano). fotograbado, grabado electrónico, etc.

J\ La ImpreSión de textos o Imasenes por cualquier sistema o
procedlmlen.o. IIpolI'afia. offset. huecograbado, Ülo¡ra/la, serigrafia.
flexolI'afia. calcogralia. relieve. xerografia, etc.

e) La encuaaemaClon. manual o mecanizada. en cualquiera de
sus formas: MlIca. canone. tela, plástICO. pasta. e1c.

O Las tndusmas auxlliares o complementarias, tales como: este
rctipla. galvanotipia '1 galvanoplaslJa, fabricados-dc JOma y caucho.
fabncaclón de ro(1I..I1os. \'ulcaruzados. etc.

Igualmente. , dado. que la aplicación del presenle Convenio es
·obhgatona en iodas las funCIones o actiVIdades (totales oparctales)

; contemplaclu en su ámbito funcIonal y/o personaldelmi.smo y dentro
:~e"emtonal por 01 establecido. este Convenio. es de aplicación onex-
cusable en toda unodad productiva en la que eXIStan máqwnas de
Impresión. duphcadoras. pequeño offset. multi<optStas. fotocopiadoras.
y cualq\ller otra maqulDa para produclf Impresos. etc., independien
temente de su ubicaCión y del uso ~I que se: desunen.

B) .Se enuende por lndustnas de Márupuladqs:

al Los manipulados de papel de t0da5 clases, taleS como: material
escolar y de olic,... sobres. boJ.sa.s, papei de fumar, papeles enlOmados.
pape-Ies pintados ~ para decoración. etc.

b)'Los manipulados de ..:anón de todasclascs. lmprCS050 no.
. tales ~om~:cal'"t_onctllo. ~anón ondulado. canulina y otras: malenas
auxlhares. áS-1 ,oino la. fabncaclón de envases. embalaJes y otrOS tfans·
formados,! complejOS de las an(eeiichas milenas.

el So em.ende por Empresas Edi'~naies:
a) :Las que. con <'). SN1 talleres grificos.se dedican a la edición de

hbros. folletos. fa.sclculos. ··,oml~" y revistas. periódi~ o no. que
no estert expresamente incluiclu. de iICllCrdo con la Legislación VIgente.
en el ámbito de lu emptesu de prensa. o •

b) Las editoras'de diJeos y olros medios audiovisuales.
. .cl Las editoras de música e impresoras de b~ndas magnéticas.

D) . Quedan compm¡didos en este ámbitofWlCionalaqueUos talleres
de Artes Grállcas que compalinen la prodllCCión de .mpresos o ma
ttipuiados. de.Odo orden. con la impresión de pubücaciones periódicas
no diariu. ...

E) Tambiótt quedan incluiclu lis empresu. talleres e imprenw.
escuelu de Artes Gráficas estatales. para....tatales. provinciales y mu
nicipales, Iu .ondicales. Iu CotpOraciones e lnstilUCiones benmcas o
retilliosu y penitenciarias, en d cuo de que sus productos sean de

o .v.en.ta Oencargo remunerado, cuyo personal no tenga la condición de
. filncionario público y no estón incIuidoo en el ámbito de Otnl ordenación
juridico-Iaboral especifica. como la de Prensa. Lo dicho anteriormente
es apüc&ble Jambien a lu acuvidaderproptu de la edición.

En consecuencia, quedan excluidos los talleres que impriman uní.
camente pubÜcaciones periódicas. reüIPosu••écnicas y profesionales.

Asimismo. esw nonnasobligarin alas empresas de nueva instala·
ci6n Inclwclu en los ámbito. telTnorial y funcional.

AlTiculo l.3. AMarrO PERSONAL .

El Convenio incluye a iodo el personal empleado en las empresas
mencionadas en el a"¡culo anlerior.

Se excluyen:

a) Los cargos de alta dirección, alto gobierno o allO consejo ex
cluidos en la valoración depuestos de trabajo en este Convenio. ,

b) Elpersonal técttico a quien se enconuende algún servicio deter
mtlI&do. sin conunuulad en el trabajo ttisujeción a la jornada, que no
filUfC en la plantilla de la empresa· por ser su contrataaón Clvil o
mercantil.


